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"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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Tingo Maria, 08 de enero de 2024

VISTO:

El Memorándun lf 02O2024-MPLP/A de fecha 08 de enerc de 2024'., el Despacho de Alcaldia dispone emith
aclo resolutivo la designación del Subgercnte de la Oficina de T*nologias de lnfo¡mación de la

Provincial de L&ncio Prado, y;

S/DERA/VDO:

El afticulo 194 de la Constiluciort Política del Peru, nodifrcado por las Leyes de Reforma C,onstitucional Nos

27680, 28607 y 30305, establee que las mun¡c¡pal¡dades prov¡nciales y distritales son 16 óryan6 de gobieno
local. Tienen autonanía politiu, econwnica y adninidrativa en los asunfos de su cofi,pefencia, @ncüdante
con el Añ. il del fitulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha attononía radica en
la tacultad de ejercer aclos de goüeno, adn¡nistrativos y de administración, con sujeción at oñenamiento

designado es un seruidu de canerc, áttémino de la dsignación reasume funüones del gruN.@upacional y
carerc, @nduye sude canera que le conesponda en la ent¡dad de üigen. En caso de no peñene@r a la

La Ley No 31131, [e/ grre esfab/eoe d,sposic,ones para eÍadicat la discriminación en los rcgímenes laboales
del sedw públia en su añiculo 4. Elininadón de la temwalidad sin causa y Nútibiciót1 de @ntratñion bajo
el rcgimen CAS. Debieño @nsiderar adenás que, al trda$e de una a@i6n progre§iva, esta se nañendñ
subs,sfenrg hasta su etrinciSn @nfwme a ley,'Quedan exeptuadw de los alcances de la preser¡te ley los
tnbajadües CAS que hayan sido contratadw cono CAS de anfranza'. Lo que ratifrca que los funcionaios y
sevidores públicos de @nfranza, se pueden mantenet en este É,gimen CAS de confranza, narteniendo el
vinculo labüal, las atibuciones y responsabiliddes que se enaentra en el ROF, MOF de la mmuna;

La Autuidad Nacional del Sevic¡o Crv,fl - SERVIR - ads üita a ta Presidencia det Consejo de Ministros y ente
rcdor que defrne, inplemer¡ta y superuisa las politicas de confomidad cü lo establecido en la Cuafta
Disposición bnplenentaña Tnnsitoria del reglanento el Deaeto Legislativo N"1057, las entidad§ públicas

comprendidas en la citada norma pueden @rtratat personal bajo el regimen CAS para que ejerzan funciutes
que son propias de un funcionario o d¡rcd¡vo de la inslitución, sien¡1?- que su dxignación en el cargo se haya
efeduño pü librc decisión del tilular de la eilidad. As¡n¡sno, p,ec¡sa que diüta @ntratacion se enwentra
excluida de la realización del conarco público, so/o en ,os casos del penonal de libre designación y remoci\n;
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H Decreto Leg¡slat¡vo N' 276, Ley de Bases de la CaÍera de renuneraciones: "A¡7ículo 2.- No

en la Cafiaa Adnin¡sffiiva los públicos nntratados ni los funcíonaríos queestán @mprcnd¡dos

desenpeñan cargos polítims o de confranza, perc sí en dispos¡c¡ones de la presente Ley en /o gue /es sea
presente Ley losNo e§án comprendida en la Canera n¡ en noma alguna de la

de las Fuerzas Armadas y Fuezas Policiales, los tabajadores de las enprcsas del Estado o de

de emnomia nixta, ualqu¡era sea su foma

que no
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Municipal¡dad Prov¡ncial
de Leoncio Pradow@*

Administración; quienes deberán cumplir las funciones contenpladas en e/ Reglanento de Oryanizac¡ón y
Funciones (ROF) y el Manual de )rgánización y Funciones (MOF) de la Municipalidad Provtncíal de Leoncio

Prado: (...):

"Año del B¡centenario, de la consol¡dación de nuestra ¡ndependencia, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"
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En consecuencia, las entiddes canprendidas en el Decreto Leguat¡vo N"1057 pueden contnlar diredanerte
persanl bajo el regimen CAS para gue ejezan funcimes que son propias de su función o diredivo de la ent¡dad

siemprc que su designacion en el cargo se haya eleduado pü l¡bre decisión deltitular de la entidad. Asimisno,
el personal bajo anális¡s sólo es mtratúo pan ocup una plaza oryánica contenida en el Cuadro de

Asignación de Personal- CAP de la entidad;

Con de Atcedia ¡f 131A2029tlPLP de fqha 27 de diciembre de 2023, resuelve en su
A ULO 1.- ESTABLECER, la remuneración de los funcionarios de la Municipalidad Prcvinc¡al de Leoncio

bajo el régimen especial regulado por el Deaeto Legislat¡vo N'1057 y su reglamento aüobado pü
Decreto Supremo N" 07í2008-PCM - CAS de acuerdo a la propuesla fomulada pü la Subgerente de la Oficina

de Recunos Humanos, nediante lnfome N" 94ü2023OFRH-OGA-MPLP de lecha 14 de noviembre de 2023,
que es la siguiente: Gerente Municipal (F-3) S/.6,5N.N; Gerentx (F-2) 3/.5,500.00i Subgercntes (F1)
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CANDIDATOS A

dectaración jurada
CARcoS P(lBLtCos, atícuto 3J: Sur'efos oblroadoi.- Están úligados- a preéentar la

de ,ntereses guienes ocupen /os srguienfes cargos o desaÍollen las funciones de: inciso o)

S/.4,2N.00; Ofic¡na General de

Público Municipal (F2) S/.

de los CAS confianza
Administnüva de

CAS) propuesta por la

Máxime, establecer que el Gercnte Municipal, Subgerenfes,

cargos de conlianza o responsabilidad d¡rediva en la
encuentran obligadas a Wsentar su declaración jurada

nn el aftíwlo 2 desery¡dües del Ested,o, de @nfxmidad
Declarac¡on Jurada de lngresos, Bienes y Rentas de los

durante el ejercicio, o altém¡no de la gestión o en el cargo

un requísito indispensable para el
o contrate;

confom¡dad

Secrefan'os generales o quienes l¡agan sus vecss, d,i€dores genera,es, gaentes genaales, iefes de óryanas y
unidades wgánicas, jefes de ofrcinx, aordinadores, asesores, sec¡efarios téfltic,s del ptwdimiúto
adninislrativo dixiplinario (... ) ;

A través del lnfome No 019-2024-OFRH-OGA-MPLP de fecha 08 de enero de 2024, la Subgeraúe de la ücina
de Rea¡rcos Humano§, cutcluye que el hryf/f,iem q lnlo¡mática y Sisfemas CLEILER GILBERTO

BARIOLO$E RoJAS CUnHE con /os reguisfm esfaórecdos an el Reglamento cle la Ley N 31419 y d
Manual de Wanización y Funcion4-§ (MOF) de la entidad, y NO SE ENCUENTRA IMPEDIDO Y/O

INHABILITADO para el ejercicio de la funci,n pública; lo cual es mnoborado an lnlome M 018-2024-OGA-

MPLP de teúa @ de enero b 2024, del Gerente de la Ofrcina Gercnl de Adninislnciful;

Mediante el lnfome lf 019-202+MPLP/GM de feúa 08 de enero de 2024, el Gere¡¡te Mmicipal, remite la
propuesta de d*ignación del tngenb¡o q lnfo¡mátha y Sisfe,nas CLEILER GILBERTO BARTOL IE
RarAS con Dltt ¡f llBtzflán el cargo de SUBGERENTE DE LA OFtctNA DE TEaNaLOC¡AS DE
NrcRüAClÓN DE lA mN/r,iF.AUDAD PROWNCIAL DE IEONCIO PRADO; baio el Rqin?r¡, Eswia'.h
Contabción Adninis&ifrva de Servicios (CAS) y de ruerfu a la escel, rc runer,,tlva (hncio/wio§ en la
núel¡hd CAS) eÜobado cott Rg§,oluciótt .h Alcauh ff ls1OmzIilPLP de fecha 27 de dic¡enbre de

2023, el cual se materialhará @n Resdució/l de Alcaldía;

Jefes de Unidades y demás funcionanos que

Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, se
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Mun¡cipalidad P¡ovincial
de Leonaio Pradow@#

Pao.ü/RESOLUCIÓN DE AI.oALDLA rit" o30 - 2024 - MPLP

Según
27972:

las atibuciones confendas en el arfiwlo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades Ley N"

SERESUETYE

....liir,l//¿

Máxime, con llemorándum ¡f 026202+MPLP/A de fecha 08 de enero de 2024, et Despacho de Atcatdía
dispone emith acto resohttivo para la deshnación del lngcnierc en lnlo¡mátba y sisfemes ,LETLER
GILBERTO BARTOLOME ROJAS con DNI lf 41031250 en el cargo de SUBGERET ÍE DE U OHCTNA DE
TECNOLOC¡AS DE tNFORnACtÓN DE LA ttUNtCIpAUDAD piOVtNCtAL DE LEONC,/O IRADO; bajo et
RQlinen Especial de Contatac¡én Administraüva de Sery,brbs (CAS) y de acuedo a la escala
rcmunerativa (tuncionarios en la modalidad CAS) aüobado con Resolución de Atcatdia ¡f 131t2023-
IIPLP de fecha 27 de dic¡embre de 2023; así como tanbién en nérito a ta Ley No 31419 Ley que estabtece
d¡sposiciones para garantizar la idoneidad en el a@eso y ejercic¡o de la función pública de funcionaios; el cuat
se naterial¡zará con Resolución de Alcaldía:

Estando a lo expuesto, allnforme No 01Y202+OFRH-OGA-MPLP de la Subgerente de ta ücina de Recunu
Hunanx, atlnfome No 01&2024-OGA-MPLP det Gerente de la ücina Geieral de Administración, al tnfome
N" 019-202+MPLP/GM del Gerente Municipal, y al Menwándum N" 02G202+MpLp/A det Despacho de
Alcaldía, de techa 08 de enero de 202!, a¡reipnd¡entemente;
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bienes y rentas de los funcionarios y se¡ydores del Estado, según los alcances de la Ley No 30161, bajo
rcspffisabilidad func¡onal, detto de un plazo náxino de 5 dias nalurales de ndifrcado el Nesefite ado
administativo. Asi cano la declaración jurada de irrterese§ @nforme a lo dispuesto por et ¡nciso o) dd art¡uto
3 de.ta Ley N" 31227 Ley No 31227, LEY QUE IRI4IVSFIERE A U CONTRALORIA GENERAL DE U
REPUBLICA U COMPETENCIA PARA RECIBIR Y EJERCER EL CONTROL, FISCALIZACIÓN Y SANC/ÓÍV
RESPECIO A U DECLARACIÓN JIJRADA DE 

'NIERESES 
DE AUTORIDADES. SERY'DORES Y

CAN D I D AT OS A CARGOS PÚ8L'COS.

T1CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gaencia Municipat, ücina General de Adnin¡strac¡ón, ücina de
Hunanos, y dmás áreas peñinerrtes el cumplimiettto del prcsente edo adminislrat¡vo

ULO CUARTO. . NOTIFICAR, a la Oficina de Tea:olg6rías de lnfomac¡ón para su PUBUCACIóN q et
poñal de transparenc¡a de la Municipal¡dad Prcvincial de L@nc¡o Prado.

REG/SIRESE, COTUNIQUESE, Y ARCHIWSE,

nrurD

Reynoso

"Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho,'

lngeniero en lnformática y S,sfemas CLEILER GILBERÍO
su declaración jurada de ingresos,pinero, deberá presentar
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